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de Chillá"n Vieio Dir. Salud Municipal

RATIFICASE CONTRATO A HONORARIOS
TECNOLOGO MEDICO CON MENCION EN
OFTALMOLOGIA DE LA UNIDAD DE ATENCION
PRIMARIA DE OFTALMOLOGIA- UAPO CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALGALD|CIO (S) N. 6210

CHILLAN VIEJO, 02 de diciembre de 2014.-

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
Decreto Alcaldicio N' 1652 de\22.03.2013, mediante

el cual se aprueba Convenio Programa Resolutividad en APS de fecha 23.01.2013 .

Convenio de Colaboración suscrito entre la llustre
Municipalidad de Portezuelo y la l. Municipalidad de Chillán Viejo, mediante el cual se
destinan recursos para el financiamiento de los componentes del Programa Resolutividad
en APS.

La necesidad contratar personal para llevar a cabo el
Convenio "Programa de Resolutividad en Atención Primaria de Salud", firmado entre le
Servicio de Salud Ñuble y la L Municipalidad de Chillán Viejo, en su componente
Especialidades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO).

Decreto Alcaldicio No 5591/30 .10.2014, que aprueba
Contrato Honorarios Srta. Cecilia Sepúlveda González, Tecnólogo Médico mención en
Oftalmológico de la Unidad UAPO Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria.

DECRETO

1.- RATIFICASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 11 de Noviembre de 2014 con Doña CECILIA SEPULVEDA GONZALEZ, C. de
ldentidad N' 17.345.185-7, Tecnólogo Médico con mención en Oftalmología, quién se
encargará de realizar lo estipulado en el articulo primero del presente contrato, a contar
del 11 de Noviembre y hasta el 31 de diciembre de 2014, por la cantidad mensual de
$252.000.- (Doscientos cincuenta y dos mil pesos), no excediendo la cantidad de 36 horas
mensuales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria con el Vo Bo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del
Departamento de Salud Municipal o quienes les subroguen.

4.- Este 97.064-1
denominada "UAPO 2014", del
Municipalidad de Chillán Viejo.
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fn C^!Jf11 014, ta,ustre Municipatidad deChillán Viejo, Rut. No 69.266.500-7, representada por su Atcalde, Don FELIpE AyLWINLAGos, cédula Nacional de ldentidad No 8.048.'404-K, en adelante la Municipalidad,contrata los servicios de Doña cEclLlA SEPULVEDA GONZALEZ, C. áe tdentidad N"17 '345'185-7, Tecnólogo Médico con mención en oftalmología, de estado civil soltera,domiciliada Las Almendra No 3906 Villa san Martín de la ómuna de Talcahuano; enadelante' la Trabajadora, quienes han convenido el siguiente contrato a hánorarios, queconsta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: La Municipalidad contrata los servicios de Doña CEclLtA SEPULVEDAGoPNZALEZ, para llevar cabo el convenio "rrogrrÁa de Resolutividad en AtenciónPrimaria de Salud y otros convenios que incluyan aienciones similares, debiendo realizarlas atenciones, evaluaciones oftaimológicás y olrm actividades inherentes alfuncionamiento de la unidad de Atención ottalmolégica - uApo, para los usuarios de losestablecimientos de salud que contemplan dichos"convenios, por 36 horas mensualespor los meses de noviembre y diciembre de 2014 con un valor hora de $ 7.000 - (siete mllpesos)' La prestación de servicios se realizará de lunes a viernes, despues de las 17.00horas y los días sábados desde las 08.00 horas en adelante , de acuerdo a lo autorizadopor la Directora del centro de salud Familiar ora. M¡árrelle Bachelet Jeria o quien lesubrogue,

SEGUNDo: Por la prestaciÓn de tales servicios, Ia Municipalidad pagará a DoñaCECILIA SEPULVEDA GONZALEZ, ta cantidad mensuat de $2SZ.Cj00-- (Doscientoscincuenta y dos mil pesos), impuesto incluido, los que se pagarán contra boleta dehonorarios electrónica y previa cerllficaciÓn de la oireciora del centro de salud FamiliarDra. Michelle Bachelet Jeria o quién le subrogue.

TERcERo: El presente contrato a honorarios se inicia el 1'l de Noviembre del 2ol4 ydurará hasta el 31 de Diciembre de 2014.

CUARTO: Los servicios que la Doña cEclLtA sEpuLVEDA GONZALEZ, prestará ala llustre Municipalidad de chillán Viejo oepártaÁento de salud Municipal, sedesarrollarán en horario convenido con la Directora del Establecimiento, así comocualquier modificación en estos, que sean necesarias por razones de buen servicio,estará estarán sujeto al Vo Bo de la Directora del centió de salud Familiar ,,Dra. 
MichelleBachelet Jeria" o quién le subrogue.

QUINTO: SObTC IAS INhAbiIidAdCS. DOñA CECILIA SEPULVEDA GONZALEZ, A trAVéSde declaraciÓn jurada señalÓ no estar afecta a ninguna de las inhabilidadesestablecidas en el artículo 54 de la Ley N'18.srs, orgánica constitucional de BasesGenerales de ra Administración der Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, con rá-vlunicipalidad oe Cñ¡tt¿n Viejo.

Tener litigios pendientes con Ia institución antes señalada, a menos que se refieren alejercicio de derechos propios, de su cóny_uge, rr¡los,loopiaoos o parientes hasta el tercergrado de consanguinidad y segundo de afinidad inciusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes ysocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase desociedad' cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
:lffiñjifJj:,.'ffi mensuares o más, o ritisios pend"ientes con er orsrnÉro púbrico

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hastaconsanguinidad y segundo de afinidad inclusive ,"rp""io de rasfuncionarios directivos, hasta er niver de jefe oe oepartamento o sude la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

el tercer grado de
autoridades y de los
equivalente, inclusive



SEXTO: Sobre la lncompatibilidad de Funciones. Doña CECILIA SEPULVEDA
GONZALEZ estará sujeta a lo establecido en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, "Ley
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado" la cual
pasa a formar parte integrante del presente contrato.

SEPTIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que Doña CEGILIA
SEPULVEDA GONZALEZ utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en
actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales
fue contratado tal como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de
acuerdo a lo establecido en el título séptimo de este contrato.

OCTAVO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña CECILIA
SEPULVEDA GONZALEZ , Tecnóloga Médica con mención en Oftalmología, no tendrá la
calidad de Funcionaria Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones.

NOVENO: Doña GECILIA SEPULVEDA GONZALEZ, se compromete a ejecutar sus
labores profesionales de atención, según programación acordada con la Dirección de
Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria", de acuerdo a la normativa vigente
del Ministerio de Salud.

DECIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de la trabajadora.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la ciudad
de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de sus tribunales.

DECIMO SEGUNDO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en cuatro ejemplares, queda Doña CECILIA
SEPULVEDA GONZALEZ y tres en poder det
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